
{s} TUXIGIPAL¡DAD DÚTIIÍAL Dt IXCLAII

RESOLUCION DE ALCALDIA

VISTO

El Oficio N' 01 -ACSTT-S-2023 de fecha 19 de enero del 2023, el lnforme N" 001-2023-SMRM-RUOS-
GoSSP/MO| de fecha 10 de enero del 2023 y el lnforme N" 005-2023-ACCH-cDSSP/MDI de fecha 10 de
énero del2023 y el provefdo de Gerencia Municipal d¡sponiendo la proyección de resolución de alcaldla, y;

CONSIDERANDO, -

Que, de conform¡dad con lo prev¡sto en el artlculo '194o de la Constituc¡ón Polft¡ca del Penl, concordante con
el artlculo ll del TIlulo Preliminar de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, Ley No 27972, los Gobiernos Locales
gozan de autonom[a polftica, económica y adm¡n¡strativa en los asuntos de su competencia.

Que, la Ley N' 27572, Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades, establece que las mun¡cipalidades en mater¡a de
programas sociales, de defensa y promoción de derecho, e.iercon la función espec¡f¡ca y exclus¡va como
municipalidad distrital, el reconocer y registrar a las ¡nstituc¡ones y organ¡zaciones que real¡zan acción y
promoción soc¡al conc¿rtada en elGobierno Locá1, ello conforme al su artlculo 84', ¡nciso 02, numeral 2.2).

Que, mediante Oficio N' 01 -ACSTT-S-2023 de fecha 19 de enero del2023, al pres¡dente de la Asoc¡ac¡ón
de Campes¡nos s¡n T¡enas de Tarata solic¡ta Reconoc¡m¡ento de la Junla Oirecl¡va, para lo cual adjunta copia
de libro de Acla§, Ficha Registraly DNI de los Direcl¡vos.

Que, con lnforme N' 002-2023-SMRM-RUOS-GOSSP/MD| de fechá 09 de febrero del 2023, la encargada
de Registro Único de Organizaciones Sociales solicita el reconocimiento de la Asociación de Campesinos
sin Tienas de Tarata, en razón que cumple los requisitos sstablec¡dos en la O.M. N' 10-201+MDl;

Que, con lnforme N' 054-2023-ACCH-GDSSP/MD| de fecha 09 de febrero dél 2023, la Gerencia de
Desarrollo Social y Serv¡cios Locales, sol¡cita acto adm¡n¡strat¡vo para registro y reconoc¡miento de la Junta
d¡rectivs d6 la Asoc¡ación de Campesinos s¡n T¡erras de Tarata.

Por lo tanto, estando a las atribuciones conferidas por la Constituc¡ón Politics del Perú, respgclo a la
autonomfa de los Gobiernos Locales, la Ley Orgánica de Municipalidades y con el V' B'de la Gerencia
Municipal y Gerenc¡a de Asesorla Jur¡d¡ca.

SE RESUELVE. -

ARTÍCULO PRIMERO. - RECONOCER a la Junta D¡rec{iva de la Asoclaclón de Campéalnos 8ln Tlsrras
dé Tar¡ta del O¡strio do lndán, para él per¡odo 202'l y 2023 én merito a los fundamentos de la parte
considerativa de la prssente resolución, 3iendo conformado de la siguiente manera:

6u,

: David lsafes Huamán Agullar
: Ruffo Colquo Mayta
: Celsstlna Tsóflla Qulapo Parl
: Lucla Salamanca Ururl
: Merlano Charca López
: Mario Bened¡cto Paucar Cutlpa
: Jlmmy Castlllo Blas

ARTÍCULO SEGUNDO. - xÁGlse de conoc¡miento a la Garencla Mun¡cipal y demás órganos perl¡nentes
de la Mun¡c¡pal¡dad pará lo8 f¡nes conespond¡enles.
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